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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.: 11001-31-100-30-2021-00124-00 

 
Clase de Proceso: Medida de Protección 

 
 

I.       ASUNTO  
  
Procede el despacho a resolver la consulta de la decisión proferida por la Comisaría 
Séptima de Familia de Bosa I de Bogotá, ante el incumplimiento de la medida de 
protección, impuesta contra FERNANDO LEON RODRIGUEZ. 
  
II.      ANTECEDENTES 
  
La accionante SONIA JOHANNA HIPOLITO GARZON efectuó solicitud de medida de 
protección por las agresiones de que fueron víctimas niños y adolescente, JULIETH 
LORENA CASTRO HIPOLITO, DANNA ALEJANDRA CASTRO HIPOLITO Y JULIAN 
DANIEL LEON HIPOLITO por parte del padrastro y progenitor FERNANDO LEON 
RODRIGUEZ. 
  
La comisaria respectiva avocó conocimiento de la misma el 28 de noviembre de 2016 y 
adoptó medida provisional, ordenando al presunto agresor para que de forma inmediata 
cese todo acto o conducta que atente contra la integridad física, verbal y psicológica de 
este y señaló fecha para audiencia prevista en el artículo 12 de la ley 294 de 1996 
modificado por el artículo 7 de la Ley 575 de 2000. 
  
El 12 de diciembre de 2016, se hacen presentes en audiencia la accionante SONIA 
JOHANNA HIPOLITO GARZON y el accionado FERNANDO LEON RODRIGUEZ, 
donde se resuelve imponer medida de protección definitiva en contra del accionado, 
para que cesen los hechos de violencia en contra de los menores,  ordenando además  
realizar un tratamiento reeducativo y terapéutico para modificar sus conductas, 
previniéndolo de las consecuencias que acarrearía su incumplimiento. 
 
El 24 de diciembre del 2020 se recibe nueva denuncia  por violencia intrafamiliar por 
parte de la señora SONIA JOHANNA HIPOLITO GARZON contra el señor FERNANDO 
LEON RODRIGUEZ, solicitando se de curso a trámite de incumplimiento a la medida 
de protección número 1700-2016 a favor suyo y de su hijo menor de edad JULIAN 
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DANIEL LEON HIPOLITO  de siete años de edad, en contra de su compañero 
sentimental FERNANDO LEON RODRIGUEZ, adjuntando las pruebas 
correspondientes. 
 
La comisaría procede a admitir la solicitud de incumplimiento a la protección a través 
de auto de fecha 24 de septiembre de 2020, en el que se cita a la víctima y al presunto 
agresor para audiencia el día 7 de enero del 2021, efectuando notificación personal a 
la señora SONIA JOHANNA HIPOLITO GARZON y notificación por aviso al señor 
FERNANDO LEON RODRIGUEZ. 
 
En la anterior audiencia, se hace presente la accionante SONIA JOHANNA HIPOLITO 
GARZON, sin embargo el accionado FERNANDO LEON RODRIGUEZ, no asiste y 
tampoco allega excusa de su inasistencia; practicadas las pruebas se decidió de fondo 
el asunto, resolviendo declarar probado el incidente de incumplimiento e imponiendo 
sanción de multa al incidentado correspondiente a la dos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.   
 
 
III.     CONSIDERACIONES 
  
El artículo 17 de la ley 294 de 1996 modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, 
consagró el trámite para el desacato o incumplimiento de la medida de protección 
provisional o definitiva dentro de las actuaciones de violencia intrafamiliar, trámite que 
exige las garantías del debido proceso, como es la notificación al accionado personal o 
por aviso, rendición de descargos, solicitud y práctica de pruebas, decisión motivada y 
proferida en audiencia. 
  
De otro lado el artículo 12 del Decreto reglamentario 652 de 2001, estableció la consulta 
de las decisiones proferidas dentro del trámite de desacato o incumplimiento de las 
medidas de protección, con remisión expresa de las normas procesales previstas en el 
artículo 52 y siguientes del Decreto 2591 de 1991, la que correspondió el conocimiento 
a este despacho judicial. 
  

Como puede observarse a primera vista dentro de la actuación surtida, por parte de la 
la Comisaria Séptima de Familia de Bogotá se cumplió a cabalidad con los 
presupuestos legales establecidos para esta clase de actuaciones. En el cuaderno de 
incidente se aprecia que el funcionario administrativo mediante providencia de 7 de 
enero  de 2021, profirió resolución en contra del ciudadano FERNANDO LEON 
RODRIGUEZ donde dispuso sancionarlo con una multa equivalente a dos (02) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.   
  
Sumado a lo anterior, el accionado FERNANDO LEON RODRIGUEZ pese a estar 
legalmente notificado de la audiencia, no compareció a ella sin justificación alguna; 



3 

 

_____________________________________________________________________________ 
MEDIDA DE PROTECCIÓN 11001-31-100-30-2021-00124-00. 
 

 

 

 

motivo por el cual es viable dar aplicación a la presunción legal contenida en el art. 15 
de la ley 294 de 1996, por lo que se tiene confeso de los hechos objeto del 
incumplimiento a la medida de protección. 

 
De tal suerte que en el presente asunto, este despacho advierte que, la decisión 
proferida por el Centro de Atención Penal Integral a Víctimas CAPIV de Bogotá se ajustó 
en su integridad al ordenamiento legal, sin mácula alguna respecto del principio del 
debido proceso, integrado por derecho de defensa del accionado para rendir descargos 
y solicitar práctica de pruebas y las reglas propias del juicio, con respeto de las garantías 
de publicidad, contradicción e impugnación, quien estuvo enterado oportunamente de 
todas y cada una de las etapas y en las distintas diligencias de audiencia pública. 

  
Lo anterior conlleva a que este despacho a determinar que la actividad desplegada por 
el Centro de Atención Penal Integral a Víctimas CAPIV de Bogotá se ajusta a derecho 
y a los principios constitucionales, por lo que se procederá a confirmar la providencia 
consultada en todas sus partes, pues se ha demostrado que el señor FERNANDO 
LEON RODRIGUEZ., incumplió la orden emanada de la Comisaría al establecer el 
carácter definitivo de la decisión adoptada el 28  de noviembre de 2016. 

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, 
   

RESUELVE 
  

PRIMERO:  CONFIRMAR en todas sus partes la providencia del 7 de enero de 2021, 
proferida por la Comisaría Séptima de Familia de Bosa I , con el señor FERNANDO LEON 
RODRIGUEZ, identificado con C.C. No. 80.442.342 de Bogotá, por incumplimiento de la 
medida de protección impuesta, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  
SEGUNDO:          En firme la presente providencia, se ordena la devolución del 
expediente a la Oficina de origen. Oficiar. Déjense las constancias del caso. 
  
NOTIFÍQUESE, 
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Viviana Marcela Porras Porras 

Juez 
Familia 030 
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